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5-3424 

DIRÉCCION GENERAÍ DE GOBERNACION 
\ , . 

. Pachuca. I-:lgo .. Diciembre 3 de 1960. 
. . 

C. Director de los Tafleres Gráfico8 del Estado. :" -
PRESENTE. 

Para s~ publicación. en él Periódico Oficial del Estado, 
transcribo a usted los Puntos de Acu~rdo clel H. Congreso 
ciel Estado. 

El H. XLIII Congreso Constitucional del Estado, en 
sesión que celebró el día de hoy, tuvo· a bien aprobar los 
Puntos de Acuerdo con que termina ún dictamen de su 

' Primel'a Coinisi6n de Hacienda: 

SUMARIO: 

S-3424., 5-3400 . .-Puntos de acuerdo del H. Congreso 
lccal, aprobando los presupuesto~· que deberán ~gil' d~e . 
el añOI de 1961 en los .Municipios de Tolcayuca, Villa. de · 
Tezontep·e~. Nicolás Flores.· Tasquillo, Acaxoclütlán, Sin
guilucan. Tepeji del Río y Tulancingo, Hgo.-~S a ~~·, · 

S-2BOO • ..-Resoluci6n . en el · eXJ>edi~lite e&. ~otapi6n de 
agu~ al p0bJ~élo "<le Bmliano. Zapl,lta y'.-Atiexo~; Mmiici¡)io 

. ~e Cuautepec, Hgo.-28 a :;o. . 
5-2968.-Resof uci6n en el eX¡>ediente de dotaci6n de 

aguas al poblado de Nopala de Villagrán, Mpio. 'de Nopa-
ln, Hgo . .-29. '.50. ·. · 

Avisos Judiciales y Diversos.-'.50 a '.52. 

5-3400 

DIRECGION GENERAL DE GOBERNACION 

· Primero;.-Se aprueba el Pl'estipuesto . de los Municipios .. 

d."! TOLCAYuCA y VILLA.. 'oE''TEZ .. ON':fEPEC! HGO.. e' Di' d 'l. T 11 ; G f d l Es' d. 

Pachuca. Hgo., Diciembre 3 de 1960. · 
1 

'e • · · • · ·· I E · .. . · 'iec. tQr .. e ... _os a eres . rá icos e ta o • . a fb:i de que sU,rlan sus· efectos élurailt~ e pró:Xim'ó jercicio . . · 
Fiscal de. 1961. ·. . . · ... · · 'PRES·ENTE. 

» · .. S~gundo . .-Debi~amente. leg~izados remftanse_ al . C. 

e ta;dor General del Estado,· los tantos .que le correspon".' on . . b 
dan de los ·.documentos que se · aprue an. · 

. Tercero~-Transcríha~se al c. G~hernadór Coñ~titucio• 
nal Interino del Est~dp · estqs P~tos de Acue~o. supli

. c6ndole se sirva ordenar a quien .corresponda la publicación 
· d'eL pres~p.te ~n el Peri6di"co · Oficial ~el. Estado. . . . . 

. .Lo .que ·nos permittm~, hacer. del cono~imle~t~. de ~s-
. d · umplimiento a lo ~isp'uesto e11: el tercer p.unto pre-te , en c . . . . . 

. iuser~o. . · · . , • . 
· .·'.·.-. ·.: Protestamos ~ usted las· seguridades de nuestra atent~ 
. · '.: "i. :~jpétuosa consideración. · . · . . · 

.··.'.'::.:~CÍO ÉFEcnvó, .NO RES.ECciON . ..:.. 
Pachnpj;,;:t4~4~. a .3 .de n~vfomhre de 1960.-Dip. Srto ..• LO
R ENZ9; FJ;;ofiEs· CASTD..LO ....... Dip. ~rlo._. LEOPOL-ºº BADJ'LLQ .. ~SOBER.ANES~_:Rúl>rt~s.. . · 

ATENT~~> · 
SUFRAGIO &"'E:éT'rvo .. NO REELECCION.~, 

. EJ ·Oireator General. LlCr' ~OS- ~Ul.. Gl.JAOÁ· 
·· RR.AMA·-Ruhrica. .· .. · . . 

.. · · C.c~f>· el C.. Contador General del ·Est~do. 
' - '· -

- .,:., ~ -· - , 

·Para sti. publicaci6n en el Periódico Offoial del Estado 
tr~nscri~o a: usted los PÚntós de A.cuerdo del H. Congres~ 
..lel Estado . 

E~ H. XLill Congreso Constitucional del 'Estado, en . 
sesi6n que celebró el dia de hoy. tuvo a· bien aprobar los 
Puntos de Acuerdo con que termiría un dictamen de s11 

Primera Comisi6n de Hacienda: " , . 
o .. - ' ' L 

Primero.-Se áprueba el Pres~pµe,~to ~ei" M~jC.ipio .de 
N•COLAS FLORES. HGO .. a fin. de que sarta sus efeC.. 

· tos dt1rante el próximo Ejerc~ciQ> FiscaÍ ~e 19(Ú ; con 'la si-
guien~e modificación: . . · · . . ' .• 

1.-Carece ·de la notic.ía · relattvá al ingreso registradlo ' 
~n 'el prhner semestre deLEjercicio. Fiscal de 1.960. a que 
se· refiere la Fñicci6n l. del Artículo .. 64 de· la Ley~ Cle Ha
cienda Municipal vigente, y que s'rve de base p~ra el cálcu ... 
lo del ingreso prohahle del Plan de Arbit~os qile 3e some-

. li! a aprol;uÍción. 

'Segundo.-.Debidamente legalizado, .reltlftase al C. Con. 
tndlor General del Estado el tnnto que le Qqn-esponil~ del 
QQClllllento qlie $e apm.eha. . 

·. 
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26 PERIODI~ _OFICIAL 
, ' 

.¡. · . .,... · __ ___,,t_ - . .;¡,¡l e Gobernador Constitucio-
1~ro.-u1U1scnDanse .. • . A d 1· 

nal. ktetmo del Estado estos Pu;i.tos de .L cul er ob_ '¡ supcl61~ 
d i:, -- . - d. a ...-.;en, éorterponua a pu fea n cán 01e se sirra or enar · "l..... . · · E d · 

·det ~enf~ en. el Periódico Oficial Cle~ _sta º·.. - . 
L. -., permitimo-s hacer de.f t:onocimiento de lÍsM o que no.. . .. · _

1 ted: en CtJDJ.pliú:üento a l9 dispuesto en e · tercer punto pre-

:P~tamos .a ~d fas 11elftntd~des de ntiestra atenta 
y ·1e~el;U.Osa. ~Jl8id~racl6n •.. · · 

SUFRAGIO EFEcnvo~·' NO '. REELECCION . .:... 
Padi~ ftgo .. a ~ de nóV!eriibre ·ae 1'960.-Dip. Srio., LO .. · 
RENZO FLORES CASTILLO.-Dip. Srio., LEOPOL-
00 BAblLLo SOB~-Rúbricas. . 

·ATENTAMENTE. 

··~oio EFECnvo. NO 'RflFl.ECCION ..... 
E· tJiteettit ~f., Lic. CARLOS ·RAUb ·GU.t\DA. 
R~It~ca. 

. . 
éc:~. d C. Contador· General del· Estado. . . ;~ ' 

g.54ót) 
' \ 

lll.-CeltJN· e~ ne OOB~ACION ·:.:··· . . . 

C. D.iréetor dt los Talleres Grá:&cO'S -del 'Estado. 
PRESENTE. . 

Para su publicación en el Periódico Óficial del Est~do, 
hanscriho a ústed los Puntos -dle Acuerdo del H. Congreso 
d~J: Estado. . - · 

~I H. xun Congreso Constitucional del 'Estado, en 
~•ióg. que celebró él dta de hoy, tuvo ~ bien aprbhar los 

. P'(IQtQ~ de Aº1!erdo ~on , que termina un dictamen de su 
~rlíner•· 'Cótnhlió~ de ~l .. clenda: 

-- . ·---,;..¡;; . 

. ·b 1 C G b el Constitucio· Tercero ....... T ranscn anse a · o erna or I. 
nal Interino del : Eslado estos Puntos de Acuerdo, . su~ : 
ctindble se tirya ordenar a quien corresponda la puhhcaci6 
dlel presente en el Peri6diC4f. Oficial d~l-Estado. 

. Lo que nos permitimos ~acer del conocimiento de us.. , 
ted, e;¡ cumplimientc;; ~ 19 d~spuesto, en el tercer p~b> pre"' ) 
inffeáó. ' "" 

Protestamos a uste.d las seguridades de ~uestra atenta 
y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEl~ECCION ...... 
Pachuca; Hgo .. a. 8 de noviembre de 1960.-Dip. · Srio .. 
·LEOPÓIDO BADILLO $O~ERANES.-Oip. Sno., LO
RENZO FLORES ·CASTILLO.-Rúbricas. 

ATENTA1\1ENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIQN.,...., 
E1 Director General. UC. CARLOS RAUL GUADA
RRAMA\-Rúbrica. 

'<~.c. p .. el C. Contador General d~I Estado: 

\ 5-3400 
DIRECCtoN. CENER.i\L bE ':GOBERNAClON 

. Pl'imeto ..... Se. ~:pfi1eha el P.re~up\lesto det' Muntd-p¡'0 Je Pachuca, lt!tº·· Dlctembte 3· de'} 1960. 
TA$QlJlU,.O, li\',Q.,, ~- fi~, de que surtá. s~i 'efectos du-. 1 •· ·• 

,.,.i. .el p.._, llJ~rc!Clo l'iocal de 1961, eon ·Ias •igqÍen- · ~. I;);-., ·de lo• Tallere1 Grilicos del Estado. 
tes ~dikcacienes: . · PRE S ENTE. , · 

. 1-C.re.e die la noticia •relotlva .1'1 ~.~do . P~á su I>Ublic~elón en el Periódico Olida! del Está.Ju. 
er., e( Primer semesll'e del lljerclcio l'tscal de 1~, a· que li·•nirerfbo ll lifü>d loS Puntos de Acuerdo del H.' Congreso .. 
si: rehe.;. la FncciOrt l, del Alrllóirlo l;ti de lf.. !;..y de Ha- d~I IS.todo. . ' · . 
cfenda Mb.n;itip¡d :vigente. y ~ sirve. de .hMe l>li?a el . 

eAl<ido del lnf!l'eso prol>alole en el ilf""'lda F'1se.,)' de 1961. '. · . El H. XU!I Conii<e•o Constit"!'Cion,al del Estado, "" · 
:¡" 1. . _ .. :. . · _ I· ¡· PI· · d' ' Arl : . - se_ sión que celebró el día de hoy, tQvo" a hien_ aprohar los.· . ~-·-i;i•s, hnpqestos que sena a e · an ·. e oitl'ios ·re.. p <l A el. · " • ' d · · d · -

l t.,.;;..:_ . . ··u:... ·• i c. d r__ · . . -. · _ ·. . · untos e cuer o con que termina un ictamen e stJ 
. "' h""' ~ . e!"> .. t.l~Cl_ QI),•, 'fl\t ·' uana º. y natas son ' troproceden- Prifuéra e m·· . "'. d- H . d . . t ·· · ·· ·------· •·. , _ _., "kit • ,1, .. l 1, . - o 1s1un e ac1en a . .. e~.,:~ 1¡;Qi\S~~Á(\<?.tí ·qlle ·ti.o SOS ·-autoriza . ft .li.oef de Ha-. . - . 
. ii.itihda· _Muf\Q?t'Pt\11 ~iJe. *\fe A aieu:fl.ft de s_us re_lafivas; asf G.O~ p : . . .. ' 

di d. ' rimero:--Se áprneba el Presupuesto ·de los :Munici-- . '"" ·-" O .,. .. , ~ """fu.,..¡dad tóa ,¡• ........ ley, ~ ptos de AC.'\X9Cf'lrn.AN y SINGU!LUCAN. H(',O .. 
d• ""~me .... L;J,¡,¡., • "'' A,µ-¡ch¡._,...,.,,ba1b· •_Íln de que suit••. sus efectos durá:n.te .el. -n_ro_'x_·tm._'Q .eJ·ercici

0 
el pretexto de· cobrar el lmpu~t(> a eomereiúttte& artd>ulan- . I·•jscal de 

1
9

6 
¡ 1 • ~ · 

les, se cobre por la introducción d~ metcancfas· a Iás pt)hl~-
dones 0 -graven en ail~ ·forma las q\l'e .paten d~d:tánsi.:. 
t;, pbt eUws. Bn t'af Virtud, no ~on de· aproharse . esí:os ~rhi~ 
mos. 

: : S~fíl.indQ. ....... f)~hidam·en~e legalizf,lQO"s ~mitañ.se. al · C· 
Contador General del Estado, los táhtos ·· <itl'e le correS¡>on~ 

. dan de los l'locurñe~tos (ple ie • ~p~eb~rt .. 
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PERIODICO . OFICIAL 

T crcero.-T ranscríbansc al C. 'Gohernad.or Constitucio .. 
nnl Interino del Estado estos Puntos de Acuerdo, supli .. 
c:.indole se sirva ordenar a quien corresponda la publicación 
del presente en el Periódico. Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del co;r;ocimjento de US:-. 
h. d, en cumplimiento a lo clispues~o .en d JeJ;cer; · pun~Q pre- · 
inserto. 

Protestamos a, ~tecÍ. las seguridttd~ de nuestr~ atenta 
;· respetuosa consideración. . 

SUFRAGIO. EFECTIVO. NO. REELECCION ...... 
Pachuca. Hgo .• a 8 de noviembre de 1960.-Dip. $rio .. 
LEOPOLDO BADILLO SOBERANES.-Dip. Srio .. LO
HENZO FLORES CASTILLO.-R,úprica!i. 

ATE.NT~lENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EI, Director General. . LIC. CARLOS RAui GUADA-
I~RAMA.~Rúbrlca. . . . , 

't 
C.c,:p. el- C. Contador General del Ei;tado.' 

.1· 

;i.,!i •. 

DIRECClON GENF..R.t\L DE. G0.8.ERNACION: 

Pachuca. Hgo., Diciembre 3' de 1960. 

C Director· de los Talleres Gráficos clel Estad.9. 

PRESENTE. 

Para· su publicación en el Periódico.Ottcial del Estado-. 
tnms~ribo a usted los Puntos de Acuerdo dci H. Congres(\ 
rlel~ · Ettté.do.~, Jt, 

. ~ j_> ... ~ 

· · · 'El li. XLlll .Congreso.. ·Combitueienal _del Est~do. e.0; 
sesión- que ~~lebró el díf,i. d~· hoy. tuvo- a· hien. apJ.;Qher .1011 

¡Puntos de Acu~rdo con que tennina un dic_ta.meh d~ su 
Fril~era Comisión de Haci~nd-8.: 

' 
'c&.ndole se sirva ordenar a quien corresponda la publieaci6n· 
(iel presente en el Periódico Oficial del Estada. -

' , 

Lo que nos permitimos hacer del conocimientQ de us,. 
ted, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto pre-
inserto. · 4~ ! 1 ?!Jj 

. . ! t 51.. 1 • • 'l1li 

Protestamos a asted las seguridades de nuestra atenta : 
y respetuosa~ consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.
Pachuca. Hgo., a ·a de noviembre de 1960-Dip. Sño •• 
LEOPOLDO BADIU.O SOBERA..NES.-Dip. Srio .• LO-
HENZO FLORES ·CASTILLO . ....:.Rúhricas. , .. 

\ 

ATENTAMENTE. · 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEJ_.ECCION.
El Director General; LIC. CARLOS RAUL GtlA.DA .. 
RRAMA.-Rúhrica. 

. C.c.p. el c: Contador General del Estado. 

5-5400 

' ' DIRECCJON GENERAL DE OOBERNACION 

Padu;1C?a. ffgo;; Dici~re 3 efe 1§60. · 

. C. Director de "los Talleres Gráfico•· del Estado. 

PRES,ENTE. 

P,ar"'- su J;>~lia:tción ~ el P~9di~Y< 9&~ieJ ~ ~~. 
tr~"'~i:ho· a .J?tec;l lo.!1 Pupt0$. ·~ ~o ~el H. ·G9~ , · 
<lel Estado. 

" ' . , 
El 14 .. .xµ:IJ, Cqng,~sp ~ C~P.s.ti~ci~p;µ .d~l ~~... en 

se~lj:\1 '!W~ iC~·~~ el di~. de h!>'.v;~. t\J¡v9 ~. !L~ ~ .~~' 
· P1:mw,. 4e 4\~er49 ~.n ~~- ¡te~~ l,lp. .fli~e~ .~ -~"' 
P~er;~ <";~ióo, .d~ Ha~e_n.da:: . ·· 

.. PiUnero.-.Se a¡pru~il el. Pr~SUJ>\l.!!S~o· del ~i~a· .e.le 
TUL.AN~INGO. HGO .. a f~ • que ~~a· s.U$ efei::tQtl- dy.. 

Pl"iinéro.-Se apru~bn el Presupuesto del I\/lunicipio & rnnte el: .P.róxJmo Eiercicip Fis~ id.e 19p1, ·.c~m l• sj~~tW·le 
TEPEJJ DEL ruo. HGO .• a 'fín de que surta Sl,IS ·efectos , nw~i,[~l(lqióu: .. 
durante el próximo Ejercicio Fiscal elle 1961. con la siguien- · · . ' 

d ·,.._ 'ó · · ' · I.-Qe conformida.d.. con l~ ¡mod. ificación I · .u... O;_,.."~.· ... fo ·me· 'irlcacr · n: , . .. ,.. a~ ..... ~ 
~· n;~11 eJ.tlitjdo :Por el H. XLII Con~s~ C~~t,itvGi.9naJ ·.JeJ. 

1..-En consideración a que el Plán de Arbitrios "t Pre- Es~apo que .m9dific6 el Plan :de ·Mil!ltiP~. cl~I ~ercjciq, .f.~., 
supuesto de Egresos no s1;1fre ninguna modifU:adió.u. en cal de 1960, en COQsidei;ac,iq:n ,a, q~ ,el ·~·~up¡-.~~ qq~ .,l'é,gis .. 
rdaci6n con, el del iEjerdcio anterior, s~ue v,igente l'a mo... h ª ~ Plan de A*itrios se .desii·nli> .a ~u.b:rill··~l ,dfeEici'er¡U:e .. del 
ai&cariión del inciso primero del ·dictamen. emibido. ipc:>,r. la. Eierc:icic;. Fiscal ánteÍ'ior,:. ,,s.e raAAÚGB. 'la, Jpp~~fi<tª?9Jil li,~~ ' 
prl~era Comisi6~ de liacie~d:ia del H. Xli.Jl Congreso· PQP ~~a l,.~gisla~ra en el sen-t~ . .que queda ,sin· .efecto. el 
C.~ri~tifuótonal del Está.do._ re~omeriElánClose .que .el• rema ... auf;Jlen,te de $1Q,OOO~ÓQ qu~ ~{fi~ti:a ,la p,~ic;[a N9 • .tS 
~~ . ·~ --result~ -de: dicha modificaci61íl deherá .ser aere-. '~P 1\IlA SUELOQS ~CCHJ,EN]~~S .. ~n lel ·.P~supv.~ 
~ud!:> . a: 1itá_ ·Pal'bida de Obras Materiales. de heneficip .cQlec-: · h~ ele . ·Egresos q,~e se· ..S~lllete .a¡ aprohaqiáD, · cl~enc:lQ ~egajt 
t;vo -delt Mu.~!eipio. vJg~l).,e· la af>ignapi4n. de $1!'.MlOO.OO .que marcAA~ el ~~~u-

. ""? .. ·.·.. ': . ·. . . · · : . . pu~st!'o, .de EJ,Jl'esos del.E¡erciQio. Fisc.aJ de 1,?S?. ;gI remanen. .. 

. Segpnill'e;,,,..~(illiri~ent~ IegalizadoJremlt~ al<?· 1Con.- te qu~ resulte ele la ~o.dif.ic~ciQ~ aµte:r:iQr ,cl!eherá ser. l!!. ·. . .. . , 
tndor. General -deJ 1~s.t~du, el l!Bq.to. que le co.nr~spp.dEÚ\ del gado a la paritda de Obras Materiales del M'unici ¡ , ~. 
documento que se ªP.~@.th:. , · · · . · · . P o · . 

ib . . ' • ' . . t d Se' euA.tla •. -.DebidiiJl1ente le'ª.h'1jaá9' .1!/?. ~~~e ·lt,l -~· .e.Po~.·.· . "C· 

· 'T~cem .. -"'Franscrí ansé ~l ,(''.- ,QeL~11dor Ce~l.dtuel~ a .or .GeneriJ c¡lelr.~tado, el- 1t,an.~ gge. ile C,91'rea~cl~ ~t.lt?lf· 
naJ lnterino del Estado •Hitos Pü.ntQs de ~~~· · s~l~. dQCl.ltn.ento.~,~~ ~prU,~}¡,a. · ·· 

. . 

'" ~ , ····: ... ~ ·-

,. ; 
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PERIODIOO OFICIAL - -- _________ ... ..,,,,, 

~-~-~~~-..--;;; __ ..-..-~ . ..-.,.~..---~_..-..-d~~Co~ns:ti:ru:ct~~~·~~n=·u~e=v=o~e:s:.tu:d:i~o~d:e~l:as~f:u:en:t:e:s~af::e:ct:a:b:le:s:-::se~enn: 
.. al C G herna or l brO 

Tercero ...... T raD$críhanse · 
0 

de Acuerdo, supli .. , contró que en este ea.so lo son as agua~ 
0

, 
ªál interino del ~tado esto~ P:::sponcla la pubhcaci6n cas almacenadas e? e~ bordo de ~an Gwller~a.-
cán4o~ se sirva orden~ 8: qmÓhcial del Estado. _ que pueden contn~1:11r con 117 ,380 M3. an de 
die! presente en e\ Periódico . · les y que la e~ten~1on que del?~ regarse es dO 

. . ' . imos hacer del conocimiento de us- 13.00 Hs. de las t1ei:ras C?nced1das al po~la de 
: ~ qpe nos penmt 1 di uesto en el tercer punto pre-__ por Resolución Pres1~enC'tal de 29 de abril h8-.. 1,d, .,. cum,plbntento a 

0 

"' .: • .. • •. '. l936; en la inteligencia de que .este, aprove~ doS 
insertó. . · . . . miento se hará cuando ya. hayan sido serv1 . óll 

. t d las seguridades d~ nuestra atenta los volúmenes correspondientes a 1ai acces1 e! 

Protestamos ª use • b'ad· el 13 de ago¡;;J 
· ·. cbnsid.eraci6n. reconocida a este m1srno. po 1 o , . 

10 ·Y res~~- . . . ' . to de 1957 y .a -la del eJ1do El Para~o, por. 
Sl:JFRAGIO EFl;:CTIVO. NO REELECCION- etlll.l deberá modificarse el fallo de prnnera 1ns

P~chuca.· Hgo.. a s de noviembre de 1960.-Dip~ Srio.. tancia: . 
. LEOPOLDO B.AUlLLO SOBERA.NES.-Oip. Srjo., LO- · 
RENZO FLORES cAS.TIU..0.-Rúhricas. . . Con los elementos anteriores el . Cuerp} 

Consultivo Agr.alrio emitió su dictamen en e 
ATENTAMENTE. - - ' - - ~ " 

SUFRAGIO EFEL"TIVO. NO REELECCION.
El ·oireclor General •. UC. CARLOS RAUL GUADA .. 
RRAMA.-:R.úbmca. · 

c~.p. ~l c. Contador General del. Estado. 
• - • ... - j . .. 

sentido de este fallo ; y . 

Conáiderando Unico.-Atendie:qdo. a que · 
las aguas . legalménte .afectables en este c~ºi 
la constituyen las broncas almaicenadas en ~ 
bordo de. San Guillermo: l?r?~ede _f~ear · el.1 di• · 

· cha fuente ia dotación def1n1tiva a favor de ~A 
ejidatarios del poblado EMILIANO ZAPA 
y ANEXOS, con. un volumen total anu~l de 

. G0.81~0 FEDERAJ,. . . . 117 ,380 1VI3 •. -para liego de 13 'lis .. ~e sus ti7rras 
• # • • 2800 . ejid~lesl . c.oneeQ.id:as por R~_soluc101?- Pr~s1de~-

. . . 6:- e - .. •·. , ' ei~ :.de, 2$J de' abnl de 19.86' . en la 1n~hgenc1a 
. VISTO· Pil'fa reSé;llver en. det~tiva éLex.p~- ·de. que ~e~ aprove~ham1entó s~ hara euand~ 

diente de dotaeión d~ aguas solicitada por eJ1- ya ~,yan sido servi~?~ los vol~menes eorr~s 
data.nas del poblado ElV1IL1ANO ZAPATA ,Y pond1entes_a la acces1on reconocida a este mis
ANEXOS; Municipio d~ C~utepec, del Estado ~?poblado el 1~ de agosto de 1957 y a la del 
·de Hidalgo; y · eJ1do de El Para1so. . 

Resultando Primero.-Por. éscrito de 5 ·de · , Por lo expuesto· y con fundamento en ·los 
octubre de 1936 ejidatarios del poblado de que art1culos 50, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 133, 
·Sil tr6t;t, aolici~n del Gob~ador del ~tado ·párrafo II y demás relativos del Código Agra· 
d!taei6n. de ~guas para e! :i~gd de· sus ti~l!~ rio, ·el suscrito resuelve: · 
.&J~dalee •.. Turnada la -solicitúd· a la Co~on 
Agr$l'i• lV!ildi~,, este ().~ga.n:ismo inie~ó el· expe- Primero.-Es . p1~ocedente la dotación ae 
dí~. tesJ)eettva. y prdenó l~ pUblicaeión ·que aguas SQlieitada· por ejidatados del .poblado 
apaweetó· ·en· él·P~riód.foo Oñeitü del Gobierno EMILIANO ZAJ?ATA Y. ANEXOS, Municipio . 
d:el E!~~Ó()): ~e f~~ha ,~6 dé novienl:b~e del ei~d,o de Cua:'9tepee, · del · Estadó de· Hidalgo. · 
año, 4~ l~3'i;. -una,_ v~~ practicu:u:la la; inspección ·· ·· · · · · · 
·r~glamenta11i~ d:e. ágU.a.Si. eDiliti6 su dictamen el.· ·. ·:_ ·«segw,.do.-S~ modiffoa el fallo del Gobet 
27 d.e ag~to de 1954 Y le ~metió·;:tlA eo;nside- n~~or del.Estado de fecha 30 de agosto de 1954. i~ación del Gob~ad:or ·del ~~0; · q\1ien. er SO . . . · · 

. de· dicho _mes dietó ·su fallo·,, d(Jt?;fid~ ~l pobt~· . ..: . Tet.cttro:~se· concede a los ejidatarioS. so~ 
. . do cpn ~. volum~n !Ulua:1 41i! 17 4:,:t2~: M?..,, q~e he~t~n'tef; "del P?~lad-0 de que se. tr_ata; por· eón~ . 

se toma1·an co~o s~~e · 117,880 M~.. ~~ las , e~ptp ge dotac1on Q.e aguas, un volumen . total 
aguas brone~ del bordo de:~? •. Guillt!nn(): .y .. an:~,:·q~, llJ,_380 M3~,, CIENTO -DIECISIETE 
561~49 M~.¡ de las a~~ ma~ d~ lo~ tnan;;m- )VU:l,i 'f.JR,~SCIENTO$: OCHENTA METROS CU 

. ~ ~ ji.os c~.os y Rlo de San 'f..orenzo;. B'tOQS de las ~ hl'ellcas aµnacenaciM e
11 ; ttl,el¡1,\Ta<l~a :J)QJI' la tamª d.Je _Banta Cl~~,. Pt1f~ el . el po;rdq d~ San~Gwller:m,o,_par~.el J;iego de 13 

n~g4: ·~e. j;;-6~1 .:a$. y ~l :pnmer v.~Ium:en; .e~tAd~ '.~';':TRECE ~ECTAREAS de. sus tierras e·i
. pu~·-eJ_'n~fQ· ~~r~3 Rs .. _ ~.~P~~aion ;provis~Qna¡l . dales,· ,~.011ceq~das · pQr . Resolución Presidencfal 

· se_eJecutilJ .~114,cj.t~ en'erQ· t\e 1955. , . . · . : d~ 29, d.~- abril de 19~~6; en la in~eligencia de 
. . . . _ .. .. . . . . . . , -- .: .. · . . . . . . qlle .~t~ apr.p-vee~annento se hara cuando . ya 

:Resultando Se~dei~~e. ~· '~t~e~~epd_..... ·)iayap sido_ sel,"Vidos los volúmenes correapon
tes consta.:· que por :·eso :U~~o:rr es1 ~tlc1 ... ·. ·e . dient.r.s a .la aceesi~n reconocida . .,.a 'esté 'mis.!no 
29 de abnl de 1936, se ~otó ~ J!)Oblad9· d~ que · pohltJ.«in el 1-3 de ~gosto de 1957.·y al del ejido 
se trata eon 805-42-89 lls. i que prQ.eticaqo ® de El Pará.íso. ·. , .. · , · · . · · ., . . 
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Cua1rto.-De conformidad con l~ 4ispues
to por el Artículo 90 del i~ i s m o Codigo, ~as. 
obras hidráulicas y la fuent~ de .aprovechan~1,en 
to ·deberán pasar a ser propiedad _de la N ac10n, 
p~r estar dando servic!?' para el nego de tei:re
nos ejidales de este eJ1do y del de El ParaISo, 
en el 100% de su capacidad. . · 

Quinto.-Considerando lo s~ñalado ·en .el 
Artículo 91 del citado Ordenanuento, se esta
blecen las servidumbres de uso y pa~o ~e. las 

as dotadas por todaa las ob~·as ludrauhcas 
~~ sea neces~rio utilizar pa'ra su aprovecha-
miento. · · 

. Sexto.-Los beneficiados c o n esta dota· 
· ción de agilas, quedan obliga~os, c~m_o lo es~

bJece el Artíeulo 92 del repetido. C<;>d1go a CID:
dar de la conservación y m~temnnento 4~ las 
obras hidráulicas y a .. cubrir, en ~r<?porc1on a 
sus . aprovechamientos los gastos onginados por 

.. .. la distri. ºpución de las aguas. · 
,~ 

5·2968 
VISTO para resolver en definitivai ·el exp~

diente de dotación de aguas solicitada por veei..; ' 
nos del poblado deNOPALA DE VILLAGRAN 
Municipio de N opa.la, del Estado de 'Hidal-

" go;y 

Reswtando Plimero.-Por escrito de fecha 
7 de noviembre de 1927, vecinos del poblado de 
que·se trata: solicitaron del ·Gobernador del Es
tado dotación de aguas para el riego de sUs tie
rras ejidales. La instancia se· remitió a· la CQ
misión Agraria Mixtai la que inició el expedien
te respectivo, habiéndose publicado la soliéitud · 
en el Periódico Oficial del Estado, surtiendo· 
efectos de no~icación el lo. de abril de 1928, 
procediéndose desde luego a la inspección re- · 
gl.amentaria de aguas. · . · , · 

Resultando Segundo.-Revisados lo~· ante
cedentes, se llegó a conocimiento de lo siguien
te: Que el fallo qu~ debería dictar el Goberna

. dor del Estado debe considera.rSe negativo por Sép~o.-.. E.Ste aprovecha.miento se suje- . no haber .dicta.do e:q · el término . que señala la 
. tará a las leyes y disposic!ones que sobre el par Ley Ag.r.aria Vigénte.;. que la fuente afecta.ble 

ticular diéte el Departa~ento de ~suntos Agra- la constituyen.la t;; ~gu~ ·almacenadas en las 
I-ios y Colonización, para el meJo_r aprovech,. a- Presas de Huapango, ·El lVIolino y San Antonio 
- 1 1 Art controladas por la Secretaría de Recursos Hi

miento de las a:guas, com~ 0 pr~!~~e e A i~u dráulicos, por conducto de su Distrito· de Rie-
le 133 del tantas veces citado 0 igo grario go en. Arroyo Zarco, lVIéxico; y que la opinión 
en su parte .. relativa. de ·la Dirección de Tierras ~ Aguas del Depar-

, . , 1 ta.mento de Asuntos Agra.nos y Colonización, 
Octavo.-Publíquese est~ ,.Resolucion en.~ e~, en el s~ntido ~e .. que es proce<lente la dota.-

Diario Oficial de la Federac1on Y en el _P~no- . c1on de aguas so.licitada.. . . . . 
r Oficiaf del Gobierno ·del Estado de H1~- . . · · · . · . , . 
e ico . 'b Ii el Registro Agrario Nacio- Co~ los e~e~ento~ . ~nteno~es. el Cuerpo 
go e .mscn ~e.~· · · · ·. oncedida al poblado Consultivo Agra.no enutio su dictamen en el 
nal,.1a dotac1on e,agAuTasA. e y 'ANEXOS Muní- sentido <:Ie ~ste fa]lo; y . · 
de EMIIJANO ZAP . · ,· .. •. . ': . _ .. · · . . .. 
cipio de Cuautepec, del.Estado de Hidalgo. . ·. ·. ~Jo~siderandó- Unico.~.A.tendiendo a q u.e 

~ ·. · · · ,. · · , 1 . . · la fuente af ectable la constituyen las aguas al-
N oveno.-Comumquese este faUo, a .º8 ~- macenas en las Presas de Huapa.ngo, El Molino 

eresados y a la Secretaría de Recursos _Hidrau- y S~n Antonio que cuentan con un volumen dis 
~- . a su conocimiento y efectos; cumpla.se. · poruble P'.'fa. este c~o de 60,200 M3. Bllluales 
1cos, par. . · . . . ·. ~ . . proced~ · f1nc3:1" . e"!l dicha f~ente la dotación d~ 

DADO en el Palacio. ~el. Pod~r EJecutivo · · aguas en defrmtiva a favor de los vecinos del' 
la Unión,· en Méxi~o; DisU:1to Fe4er.al, a:~ºª.· poblado de NOPALA D~ VILLAGRAN, cozi. un 

de. ti eIS· . días del mes de abril de rml .novecien volumen anual al menciona. do P .. ara el rieg. ·d .. 
vein s · 30 1 Hs d 1. · te · · ºdal · · 0 e tos sesenta. . . . . . . . . ·. · ·. · , . . · · ~- . · : , e os . 1Te1?:<>s eJi . es cqncedidos por · . 

. . . . . . . · . . . . Resolucion Pres1qenctal de 24 d~ mayo de 1928 -
. ADOLFO · LOPEZ MATEOS! Presid~nte en el qoncepto de que dicho núcleo cuenta coti. 

Q.ó~titúciona.il de .los Estados .unidos .Mex1c~- un.volumen de .~4,800 lVI3. ~ue se .... ~e reconocie .. · . 
.. ·. ~~~ubrica. · . . .. ron cm~o acc~s1on de .aguas en -ses1on celebrada 

. :·_ ;· .,_ . ; . . . . . ·· . · .. · e.l 30 de o~tubre de~l958 por el Cuerpo Consul-
. ·.:~o~a:RTO BARRIOS .CA~TRO, Jefe .del tív~ Agr~o, rev~cªn~ose el mandamiento t" · ... 

Dep~am~to de ·Asµntos Agrar10s Y Coloniza- to negativo del EJecutivo Local. aci 
ción.-. Rtíbiica~ . . · . . 

. \• 

· : · . , · . . . . · Poi· lo expuesto y con apoyo. en los artf . . .. 
. . Es copia 4e ~u-o}'ig-.in~I, cu~a fid~h~d ce~.. los 50, 8.7, ~8 y demás relativos del Códi · ~'!:· _ :' 
fico . .:..-SUF!t~GIO·.~lf~QTI~O ... NO REELEC- la mate~, se re$uelve: · go e - .;. 
ClON.~Mex1co, D. F.; l~·ge·J'!llllO de _1?60j-... El . . . .. . . . ·. . .• , . .·.... .. . :.. 
Secretario . General de· Asuntº~· A~~no~, AR· . . ; Primero.~Es pro~ede:r:i,t~. lá :soUc1tqd de' :do'~ .. _ '.\';;~!·; 
úADI-0 NOGUERA VERGABA.~R$nca, • . tacion de aguas qu& con f~ 't 1;1, :nc;>V'i<1~,iif¡,,~1j 

' . I .. · · • ;·· ·. • .. ··~·... . . <:;r~1lf;J%iif!fJ:/f~J~ ' -~- .. 
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~S~O__.íiiiiíiáiií-..-¡¡¡;¡¡¡¡,,;,¡¡..;m-·s-·•-·...¡¡¡;.¡;..-:;;;.¡;¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡;,~.~-n= • - ~ - . 

. · · d l bl d d , DADA en el Palacio del Poder ~jecuti':0 
e 1927 hicieron los ejidatarios ~ ~P? •ai o .. e de la Unión en :México. D. f., al pnmer dia 
;i,QJ> AL.A. -PE VllláGR~N, Mun1c1p10 del mis <.lel mes de ~arzo de mii novecientos sesen~. 
:no nQJ;nbre,. Estado de lh®lgo.. · 

. · · . . · · . · . . ADOLFO LO PEZ ".:iIA 'l"'EOS, Presi~~nte 
Segundo.-. Es d~ ~odU1cai:se Y se modü1- Constitucional de io:: EstadoR Unidos 1Vlex1ca

ca el mandallllento tac1to nega.tivo, queose con- · · : R 'b ;· . 
· d di tado en este asunto por· el C. Gober- nos.- u nea. . . 
~d~~ d~ la mencionada Entid;µl. federativa. . ROBERTO BARR108 CAS:l'RO, Jefe .del 

. . . . . . . . . . Depa1tamento de AsuntQs Agr.anos y Colomza-
Tercero.-Con apoyo. en lo que establece ción.-Rúbrica. . 

el~.-. iculo 88_ del Código Agra.no.vigente, es.de · · · E . . d .· ... : l c,·.ya f·i'delidad certi-
d 

~""""""'°' . d · ta al m n .. · . · d ·· b·1 d . d s copia e su 011g1na , .... . o~~ y se o . e clt>na o po tia o e f' · -SUFRAGIO Eii'Er-1·.-.ryo NO REELEC-
NOPALA :DE VILLAGRAN. con un volumen.to ~co. ; . . ;, ~~ t L ·,·1 d 1960--El 
tal @\Utl de 6Q,200 M3., SESEN'rA MIL DOS- CION.-:iV~ex1co, D. l! ., o de abn . ~ . · R-: 
CIENTOS 1\llEl'ROS CUBICOS dé la.is ·agy.as Sec~etario General de_ Asuntos Ag1~r10?, A_ 
~ue almacen.~n. l~ pre~ de ~uap_dngo, El Mo CADIO NOGUERA VERGARA.--:-Rubr1ca. 
lino y 83}1 Antomo, para el riego. de ,SO.L Hs. 

· d~, sus· ti*:rras ~jidales, concedid~ pQr R~lu.- . 
e1on PreSid~c1al de 24 de mayo de 192'8, cu~ 

. Y~ ~ están bajo el control de 1a Secretaria 
· d~. ~ec~Qs .Hid.r&.ulieQs, por eQnduc~o .• d~ su 
DiMto· óe Riego en Arroyo Zarco,, M.e:;i.c;Qf 

' ~~ . ' . . . ' 

SECClON DE AVISOS' 
JUDICIALES 

... 
JUZGADO CONCILIADOR 

TIZAYUCA. HGO. 

A V l SO 

5-98· 

C'uartO·.--.De -eonforínidad con lo esttÍ.ble
eid,9 ·en-·~í articulo 90. d .e 1 citado Código, las 
obi·a& hid:rá;ulico~ conexas a este aprovecha
Wi:e:ntó,. que, eatáJl contro1adas por la Secre~
r1a \\e, ~c~9s·; ~idr~ulic0$,_ s~~rán. en el mis 
~(;) . re~~~!}, ~e }JfQp1edad q\)e n~ta \=J. fech:a. 
~- telUOJQ •. 

~lGUEL VILLAZON lv'lARTlNEZ. promueve ante 
este J~gado diligencias información . testimonial adperpe
tuam para justi[~~aI: derechos propiedad y posesión sobre 
sitio ubicado Bani'o Atempa este pueblo, empadronado mis 

Q
uinto D CU. 'd ' . l rd . d fl.' . cnlmente nombre finado Antonio Quezada Cortés Mecli .. 

l 
...... +.~· .,.

1 
.' 

9
• 
1
· . d:. e,l· ~; el: . 0 Ocrdon o t? ·etna O -en · d:as y colindantes obran en expediente respectivo . 

e w ~e~o • · e .uusmo , . ena:m1en o, se es- Est . . á uhl. c1· · 1 • 
tablecen las servidum'bres de uso· y paso de las · . . e avi~o. ser P ica 0 aos veces consecutivas en 
agua~ dotadas, por todas las obras hidráulicas fenódíco OI1cial Estado .Y. Renovación editanse en Pa-

. . t'l' . . h clruca. . que sea neeeaanQ u 1 izar . para su aprQve~ ar 1 . · · H 1:. d el .• ___ 1. d. · ~en.to. r 1 ~ ~a}'U~.. go., V e i~1enwre e 1960,.-La Secre-
. té .. na, ROSALBA AGUUAR R.-RúbricQ. 

· · Sexto.-Cemo lo previene el artículo 92 del 2-
2 

· 
t~t~s veces cttado Código. Agrar~o, los bene- Recaudación . de Rentas.-Tizayuca:', 1-lgo.-Derechos 
f1~a~os con est~ ~_?tat?ión quearoi obliga.dos a enterados~ qiéiemhre 8 . de ·~ 960.-Recihido; · enero 9 <le 

cu:b~, en. prp~<>J;c1on a. s u.s apto\'techamientos, 1961·· 
lo$ Jt;~to~ Ql'lg};n~doa .PQt \a ~oll$~rvae.'i.ó:n y man :--,_,.,_...__.-...., _____ . ........:.:__ _ _._ _____ . 
tt~1~~n~o· d;.e l~. ol;)tas; hid1·á.'Ulieas y por 1a) dis : 
·trib~i.t>n delaa. .ag\'l.as~, aaí éQmo 19.$ ·cu.btas esta- . 

5-99. 

bl~e1da$. por ~l l}i$tnto de Riego que contiola · · 
las fuentes a;fect~~Bia. , , · 

JUZGADO CONCIUA.DOR 
TIZA YUCA. HGO. .. 
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5-101. 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCif'\ 
MOLANGO. HGO. 

FDICTO 

GALACION LOPEZ OAXA.CA. ha promovido an
tc> este Juzgado diligei1das lnTonnación Testimonial Ad
peÍ:pctuarn para acreditar posesi6n. medio adquirir. propic
cíad prescripción positiva s~bre el predio denominadoTLA
XIHUAHUTLA. ubicado ténninos ranchería Tcpetlapa, 
e'ste. MuniciP,io. Linderos constan· expediiente. . 

~.. · · Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil. publique. 
se dos veces consecutivas Periódico Oficial Estado y ReM 
r'ovaci6n, editansc Pachuca. 

Molango, Hgo .. a 12 de <liciemhrc de 1960 ...... EI Secre
t«rio .. FELIX OLGUIN NAJERA . .-Rúhrica. 

2-2 
Administración de Rentas.,..;.Molango, Hgo.-Derechos 

enterados. diciemhre 12 de t96Ó.-Recihido, enero 9 de 
1961. 

------------------- '·------
5-102 

JUZGADO DE PRIMERA ·INSTANCIA 
MOLA.~GO. HGO. 

EDICTO· 

VELINO AVILA ZAPATA. ha promovido ante. este 
Juzga&o chligencias Información Testimonial Adperpetuam 
para acreditar posesión medio adquirir propiedad prescrip-

· JüZG.t\DO CONCILIADOR 
TECOZAÜTLA. HQO. 

E D·l C TO 
\ 

LEOPOLDO CORCHADO. ha promovido diligen-
cias de Información testimonial adpexpetuam, ~· acreditar 
<lcrechos de propiedad. prescripción positiva predio rústico 
cenil. peñascoso. y tepetatoso nombrado . CAlYIPO MOR
TUORIO o iVIQNDEJHE, sito ·primera m~nzana de Hi
dalgo, este. puehlo: medidas y linderos constan expediente 
respectivo. 

Puhliquese por dos veces. conseCO:tivas conforme .. a la, 
Ley .. 

SUFRAGIO EFECTLVO. NO REELECCION..- . 
Tecozautla, Hgo .• diciembre 15 de 1960.-El Juez Conci
liador PropietariQ, ENRIQUE OC . .\MPO . SOtO."':"'Rú~ 
btica. ' 

.2--2 
Recaudaci6n de Rentas.-T ecozai;ttla, Hgo,...Derechos 

enterados. diciembre 15 de 1960.-Recihido. ·enero 16 die 
1061.. 

5-135 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORL.\., HGO. 

EDICTO 

. clón positiva, . sobre el predio rustico denominado CUA- SR. .LUlS AL V ARADO LUCAS. 
TLACALCA: uhicaélo términos esta Población. Linderos 

' ' 

Donde se encuentre .. 
C( nstan expediente. . . , . 

Cumplimiento Artículo 3029 ~ódigo Civil. publíque.:. En juicio ejecutivó'." mercantil promovido este· Juzgado 
se .dos veces consecutivas Periódico Oficial Estado y Re- s<:ñor Ignacio Vera Andrnde. ha dictádose una sentencia 

' . no~aci6n, edítanse Pachuca. cuyos puntos resolnti:vos. son: . 
Molango, Hgo .. -~. 12 de diciembre de 1960.-El Secre.- 1 . Tenango de D~ria, Hidalgo, a ~iete de julio. die mil 

tnrlo, FELIX. OLGUÍN NAJER.f\.~R(Ibrica. novecientos sesenta. VISTOS ... :: . Se resuelve: · 
· 2-2 Prim,ero.-Ha procechdo· ·la ·vía ejecutiva mercantil in· 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo . ..:..Derechos tent~da en ·el presente juiclo por ~I actor Ignacio. Vera A.ii .. 
enterados. clicienihre 12 de 1900.-Recibiclo. enero 9 de c!racle. endosatario e'n procuración de José Calixto; y pro-
1961. · hó •su aceión cambiarla. 

5-121 
JUZGADO· DE . PR.lJ.ViERA INSTANCIA 

TULANCINGO. HGO. . 

ij.EMATB 

Oncé' horas ocho f ebr~ro año próximo celebrarase Pri
mera. Almoneda este Juzgado casa número 3 callejón 18 

· ·de lVfarzo .esta ciudad con terreno en iluicio Ejecutivo Mer
. ;e~!'ttl. si~e Mnría de Jesús Díaz de Barrón contra Manuel 
'M~fodez ·y Loreto C. de Méndez. Postura legal culmi dos 
!·c·r,efos ·~e ·$3Q 000.00 ·diadas de· contado. valor .pericial. '&:
pídase· P.ahlic~dón Periódicos Oficial del Estado, Ruta. 
.Accf6n· Y ··Cl~~d se .editan esta ci'(td'ael por .dos veces· con• 
secütivas de ~, i.I~· ··.~ .dm~: Coriv6case post~res. . 

Segundo.-El demandado Luis Alvarado Lucas, 'no se 
opuso . a la ejecución, ni verificó el pago de las prestado
nes que se le reélall)an: en consecuencia: 

T ercero ..... : .. Se condena al demandado Luis ~'\ l'varaclo 
Lucas. a pagar· al acreedor Ignacio Vera .Andrade la suma 
dC: ·$2:soó~<:lo <fos mil quinientol!. pésos, por stie11te prfucipal. 
nií\s los' intereses legales· vencidos. y los que· se .sigan v-~n
dendo. hastn la total solución del adeuda. 

. Cuarto.-Se condena igualmente al de'man'dado Luis 
Alvarn<Io Lucas. al piigo d~ las coslas y gastos . d!el juicio, 
regulados q~e sen por el ·actor en el incidente respectivQ.. • 

Quinto.-No vérifieando el pago el reo, ele lo adeuda
do Y condenado-.. : dentro del término de cinco clías, y luego 
que haya causado ejecutoria d pres~nte fallo. hágase tran
se y remate del predlio urbano "embargado al deudor •. eri 
cuanto haste. y con su producto. ·previo avalúo •. pago ~~, 
acreedor de lás ·prestaciones reclamadas. · .': ,· . 

1 
.. { 

·,... 'li 

Tulancingo, H:,to;,. l(i de diciembre de 1960 . .-EI Se
crel~tjo del J,uzaado1 J, 'CARMEN ACOSTA MONTA-
1'10.-Rtihrica. · · , · 2:..:...2 
. . . Administra~iÓn. de. Reptiii:s.~'tu'la:nólngo. 'Hgo.-Dere

chós enterados. dicieml:rre · t6 4e t\l()o . .-'R~dbldo, ·enero· 9 
de 1961. 

Sexto.-Noúfíquese personalmente y .cúmplase. . .• · ,: .. . : > • 

Así clefinitiv&mf:!nte juzga.n_do I~ . !!<->útéu¿~ó y ~~~. • eI · · 
e. Lic. 'Ram6n Máldonadó F~seca. Jttez de .P.rtinº~;'ln~. 
t·ancia de· e.st~ ·J)istrito, que act(r~·. ~ori ,Secr,etarfo, C1)~q.Vi:?''} · . 

. . ";. 
:·· _. 

-..· ._ 
,.,;,;;.:.'' .\,•,•·.· ..... 
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p d· . , reo cf:enomi· 
D { Firma ilegible. J. Martinez propiedad por pre!Cripci6n pequeño re 10 rus 1 

• • • n 
M,arttnez Sanjuán. . oy é. nado AiPEPELCO, ubicado en Pachuquilla. junsd1cc1ó 
S.. Secretario:-Rúhricas. . .. ·. · · d d l d · t en expe-

) 

. Lo que hago (le su~conocument~ pan. que surta efec- este Municipio. Me !.¡ªs Y co in antias con~ a~ódico Ofi-
.l ··"•c:...;6n en ·forma, cumplimiento auto veinticua-. diente respectivo. Puo iquese una so a vez . en 1 h t l 

tos o.e notlll ._. · , · é acree o a 
tro de los corrientes. publtquese dos veces consecutivas en_ cial Estado. conocimiento personas cr anse con 
Periódico OEicial d.el Estad~. Editase. Pa~uca'. Hgo. . ·. inmueble. ; mb 28 de ·, 

· d D · H. · · mh n.:: d 1960 El Pachuquilla de La Refonna, Hgo., novxe re . 
. Tenanuo. e orla, go., novie re ...., e -"':"' . . . d FORTINO ESC.AtvllLLA 

S 
.. d,e\·Juz-.do. JAVIERMARTINEZ SANJUAN .. 19~.-El C. Juez Conc1ha or. 1 

ecretario .,,- , . . . . . ,.... . ·a· UERRERO R''- . \ 
~ - -~~ . Ruorica. t,.... 1 

. . . . . 2-1 
A~~cióli de Rentas.-..... tenango de Doria~ H'.go..- Recaudación d.1e Rentá~--La Refonna. Hgo,-Dere-

Detechos enterados. noViembre 17 de 1960-Recihido, ene- .. cl~os enterados. diciembre 7 de 1960.--Recibido. enero 
21 

~- ~t de 1961. · ele 1961. 

-.iUZGADO CONCIUADOR 
HUICliAP~· .. HGO. 

EDlCT O 

5-101 

. JOSE CH.AVEZ MAR.TINEz. prom:ovi6 lnfbrmaci6n 
-~d.p~e~ ·fin ~eclanirsele propietario predio DO.MI~. 
sit:o en Sahintta este Municipto, oculto acción · fiscal. 

Medidas y colindanctas en expediente. Convócanse 
interesá,dos una vez, por Peri6dtcos Oficial y Renovación, 
de p . ...;1mca. 

.. N.*b'aPaJi•· Hao ... ene~ 5 de .1001-EJ .Juez Concilia
c:lm-. JESUS S'TR.lNGMlNI: VRIBE.-Rúhüca. . 

.. • ' ~ -- ' • w , • ' ~· } • ' ' • ' 

. . . . . . . • . . 1;..;.1 
A~~ de· Rentas: .. ,.Huichapan. ·. Hgo . .-Dére

ch.os entera&,s, enero· !5 de 196f,¡. .•. ;R.ecibil:lo, enero 21 ·de 
19()1. 

A· • JUZGADO DE LO. CIVIL 
PACHUCA. HGO 

E.D I.C.T Ó 
.· 

'JUZGADO CQNCILIAÍ)QR 
HUICH!APAN. HGO:,· 

E D 1 CT O 

s.~º' 

PABLO REYES LO PEZ. ha promovido es~e. Juzgado · 
. una información Adper¡)etuam dominio, objeto declarárse-
le propietario prescripción positiva predio rústico EL ZA- · 

. POTE. sito Barrio San Mateo·. esta ciudad. medidas y co
lindantes obran expedliente .. Dicho predio se encue~tra ins 
crito fiscalmente nombre Lucio Garcia. . 

.. :Publiquese. una sola Yez l~eriódico ·Oficial _Estado Y. 
Re~óv~ciÓn PachU.~; ·. · · . · · . . . . 

.. · Hwchapan~ Hgo .. a 8 de .dfoiemhre de 19®.-Testtgos 
d~. ·Asistencia Juzgado, SANTIAGO .OL\!ER..«\, RA- · 
F.Ml.. MAGOS v~-Rúbricns. 

. . . . . . 1 ...... 1 
Admlnisb:a.c~Ón de ' R~ntas.-Huichapan, Hg~ . .-Dere

chos· enterados, cliciembre: 8 de 1960.-Recihido, énero 
21 de 1961. · · 

JUZGADO CONCJLIAPOR · 
m)IOHAP~.' HGO. -
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